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En el presente Proceso Ordinario Laboral promovido por la señora MARTHA 

CANDELARIA DELGADO HERNÁNDEZ, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES EICE., y de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., previas las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que el despacho ha presentado fallas técnicas y 

humanas absolutamente involuntarias con la cuenta del correo electrónico 

institucional asignado, al interior del proceso de la referencia no se tiene 

evidencia si las entidades demandadas allegaron o no, la respectiva 

contestación a la demanda.     

 

Por lo anteriormente expuesto y previo a continuar con el trámite del 

proceso, se requiere a los apoderados judiciales de las entidades 

demandadas, para que reenvíen, si lo hicieron, copia íntegra y completa, 

con la constancia de la fecha en que se envió de su parte y/o se recibió de 

parte de éste despacho, la contestación a la demanda con sus respectivos 

anexos.  

 

En consecuencia, el JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley  



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Previo a continuar con el trámite del proceso, SE REQUIERE a los 

apoderados judiciales de las entidades demandadas, para que reenvíen, si 

lo hicieron, copia íntegra y completa, con la constancia de la fecha en que 

se envió y/o se recibió, la contestación a la demanda con sus respectivos 

anexos, al interior del proceso, según la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 

 

 

 

 

CERTIFICO:  
Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS N° 103, fijado en la secretaria del 

juzgado hoy 22 de julio de 2021, a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ AMPARO VELEZ GALLEGO 

Secretaria. 

O2. Lina. 

  

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 
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